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Providencias Indicíales
Audiencia Tejriuirtirt de Burgos
Don Fernando Martin Ambiela, Se

cretarlo de Sala de la Audiencia 
Territorial de Burgos.

Certifico: Que en los autos de que 
se hará mención, se ha dictado por 
la Sala de lo Civil, la sentencia que 
comprende el encabezamiento y 
parte dispositiva siguiente: ,

Encabezamiento. — En la ciudad 
de Burgos, a seis de marzo de mil 
novecientos setenta y tres.—La sa
la de lo Civil de la Excma. Audien- 
cía Territorial de esta capital, na 
■visto en grado de apelación los pre
sentes autos seguidos por la Ley 
especial de Arrendamientos Urba 
nos, promovidos ante el Juzgado de 
Primera Instancia número uno de 
esta capital , por doña Nemesia Gil 
Carcedo, mayor de edad, viuda, 
propieatria y vecina de Burgos, en 
su propio nombre y en ínteres de 
la comunidad de propietarios y de 
arrendamiento que forma con sus 
hijos, representada en esta instan
cia en concepto de apelante por el 
Procurador don Luis Santamaría 
Alvarez y defendida por el Letrado 
don Fernando Dancausa de Miguel, 
contra don Evelio Alonso Guilarte, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Burgos, representado en 
esta instancia por el Procurador 
don Eugenio Gutiérrez y viez ae 
Baldeón y defendido por el Letrado 
don Juan Manuel Velázquez Ruiz, 
y don Gregorio Rojas Tubilleja y 
por su fallecimiento los herederos 
del mismo, que no han compareci
do en esta instancia, por lo que, 
respecto a ellos se han entendido 
las diligencias en los Estrados del 
Tribunal: sobre resolución de con
trato de arrendamiento; autos que 
penden ante esta sala en virtud de 
recurso de apelación interpuesto 
contra la sentencia que con fecha 
treinta de agosto último, dictada en 
tos setenta y dos dictó el ilustrísi- 
mo señor Juez de Primera Instan
cia número uno de Burgos.

Parte dispositiva, — Fallamos: 
Que revocamos la sentencia de 
treinta de agosto último dictada en

Viernes 30 de marzo

los autos de que dimana este rollo 
de sala por el Juzgado número uno 
de los de Burgos, y estimando la 
demanda de doña Nemesia Gil Car- 
cedo, accionando en nombre propio 
y de la comunidad hereditaria de 
que forma parte con sus hijos, de
claramos resuelto el contrato de 
arrendamiento del local de negocio 
bajo derecha del número cuarenta 
y seis —hoy cuarenta y tinco— de 
la calle Vitoria de esta ciudad, con
denando a los arrendatarios de
mandados don Evelio Alonso Gui- 
larte y herederos de don Gregorio 
Rojas Tubilleja. a que lo desalojen 
y dejen a la libre disposición de 
la parte arrendadora, y a las costas 
de la primera instancia del juicio; 
no se hace declaración condenato
ria para las del recurso.—Asi por 
esta nuestra sentencia de la que se 
unirá certificación al rollo de sala 
y se notificará a los litigantes no 
comparecidos en la forma preve
nida en la Ley para los rebeldes y 
siempre que dentro del término de 
quinto día no se solicite la notifi
cación personal, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Carlos de 
la Cuesta. — José Hermenegildo 
Moyna. — Daniel Sanz. — Teófilo 
Sánchez. — Teófilo Ortega—Rubri
cados.

Lo anterior es conforme con su 
original a que me remito y de que 
certifico. Y para que conste, en 
cumplimiento de lo mandado, ex
pido la presente en Burgos, a, vein
tiuno de marzo de mil novecientos 
setenta y tres. — El Secretario. Fer-

1969. — 522,00

Burgos
Don José Luis Olias Grinda. Ma

gistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número uno 
de Burgos y su demarcación.

Por el presente edicto hago sa
ber, que en los autos del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido 
en este Juzgado con.el número 34/ 
1973, a instancia del Procurador 
don Juan Cobo de Guzmán, en re
presentación de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad del Círcu
lo Católico de Obreros, contra Mi
guel Escudero Mínguez, vecino de 
Burgos, Paseo de los Pisones núme-

Número 73

ro 5 cuantía: 267.663,95 pesetas, 
se ha acordado sacar a pública su
basta la finca que a continuación 
se dirá, con las condiciones que 
también se indican, por término de 
veinte dias, por primera vez, para 
cuyo acto se ha señalado el día 
cinco de mayo a las once de su 
mañana, en la sala audiencia de 
este Juzgado.

Finca que se subasta
Finca sita en Burgos, número 6, 

- vivienda interior de la planta pri
mera, tipo A, de la casa número 5 
de la calle o Paseo de los Pisones, 
de esta ciudad. Ocupa una super
ficie de construcción de ochenta y 
siete metros y treinta y un decí
metros cuadrados, consta de cua
tro habitaciones, vestíbulo, cocina, 
aseo y terraza. Linda: Frente, pa
tio y vivienda exterior del mismo 
tipo. Espalda, finca de don Gabino 
Preciado, existiendo un patio de 
vistas, derecha, vivienda tipo B in
terior de la misma planta y es
calera, e izquierda, finca de don 
Victorino Sanz. Como anejo se 
asignó a esta vivienda el trasero 
número treinta y uno. Inscrita al 
tomo 2.355, libro 364 de Burgos, li
bro 20 de la sección 2.a, folio 229, 
finca número 1.530, inscripción 5.a.

Condiciones
1. a Los autos y la certificación 

del Registro a que se refiere la re
gla 4.a, están de manifiesto en la 
Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador aceptará como bastante la 
titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

2. a Servirá de tipo para la su
basta el de trescientas setenta y 
cinco mil pesetas, pactado en la 
escritura de constitución de hi
potecas, y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho 
tipo.

3. a Que todos los postores, con 
la única excepción del acreedor, 
deberán consignar en el Juzgado 
el 10 % del tipo, para tomar parte

en la misma.

No grat 
Pagos

FRANQUEO CONCERTADO 
Núm. 09 / 2

SUSCRIPCION ANUAL 
Particulares. . . ■ 400 ptas 
Centros oficiales. 350 »
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Dado en Burgos, a veintiuno de 
marzo de mil novecientos setenta 
y tres.—El Juez, José Luis Ollas 
Grinda.—El Secretario (Ilegible). 

Don Liclnio Pedro Vaquero Mola-
guero, Secretario del Juzgado 
Municipal número dos de Bur
gos.

Doy fe: Que en los autos de jui
cio verbal de desahucio número 244 
de 1972, y a los que se hará men
ción, se ha dictado sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen literalmente copiados:

«Sentencia: En la ciudad de 
Burgos, a veintitrés de marzo de 
mil novecientos setenta y tres. Ha
biendo visto y oído el señor don 
Rómulo Martí Gutiérrez, Juez Mu
nicipal del número dos de Burgos, 
los precedentes autos de juicio 
verbal de desahucio, seguidos a 
instancia del Procurador don Ju
lián de Echevarrieta Miguel, en 
nombre y representación de dona 
Margarita Sancristóbal de Diego, 
mayor de edad, viuda, sin profe
sión especial y vecina de Burgos, 
calle Rey Don Pedro número 30 
por sí y en beneficio de la Comu
nidad hereditaria de que forma 
parte por el fallecimiento de su 
esposo don Julio José Ortiz Urta- 
rán, defendida por el Letrado don 
Adolfo Hervás Lara, contra la En
tidad Mercantil «Agrícola Interna
cional, S. A.», actualmente en ig
norado paradero, por falta de pa
go de la renta y,

Fallo: Que estimando la deman
da interpuesta por el Procurador 
don Julián de Echevarrieta Miguel, 
en nombre de doña Margarita San
cristóbal de Diego, por sí y en be
neficio de la comunidad de que 
forma parte, contra 1 a Entidad 
Mercantil «Agrícola Internacional, 
S A.», debo declarar y declaro re
suelto el contrato de arrendamien
to que liga a las partes respecto del 
local bajo derecha de la casa nú
mero treinta de la calle Rey Don 
Pedro de esta capital, condenando 
en su consecuencia a dicha parte 
demandada a que lo desaloje y de
je a disposición de la parte actora 
dentro del plazo legal, apercibién
dola de lanzamiento si no lo ve
rifica, y con expresa imposición de 
las costas judiciales causadas a di
cha parte demandada.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Rómulo 
Marti. (Rubricado).

Y para que conste y sirva de 
notificación a «Agrícola Internacio
nal, S. A.», expido el presente en 
Burgos a veintidós de marzo de mil 
novecientos setenta y tres.—El Se
cretario, Liclnio Pedro Vaquero.

.Bracios Oficiales
MINISTERIO DE INI'-- • '

M8M819S PROVISCIAl BE 1^81899

R. I.: 5.467. — Exp.: 24.297. — 
F. 446.

Asunto: Centro de transforma

ción de 630 Kva. y relación 44.000/ 
398-230 V., para Clavesa.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria en Burgos, a 
instancia de la firma Clavos Es
peciales, S. A. Clavesa, domiciliada 
en Burgos, Polígono Industrial de 
Villalonquéjar, solicitando autori
zación para la instalación que arri
ba se cita, y, cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el 
capítulo 3.° del Decreto 2617/1.966, 
de 20 de octubre, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, es
ta Delegación, ha resuelto:

Autorizar a la firma Dúo Fast 
de España, antes Clavos Especia
les, S. A., Clavesa, la instalación de 
un centro de transformación, de 
tipo intemperie, sobre estructuras 
metálicas, construidas con perfiles 
laminados y fundaciones de hor
migón, en recinto vallado alrede
dor, con doble alimentación a 44 
Kv., y transformador de potencia 
de 630 Kva. y relación 44.000 + 5 — 
10%/398 — 230 V.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma, deberá seguir los trámites se
ñalados en el capítulo 4.° del De
creto 2.617/1966.

Lo que comunico a Vds. para su 
conocimiento y debidos efectos.

Dios guarde a Vds. muchos anos.
Burgos, 13 de marzo de 1973.— 

El Delegado Provincial, Eduardo 
Ramos Carpió.

1.982.—222.00

R. I.: 2.718. — Exp.: 24.209. — 
F. 442.

Asunto: Lineas a 13,2 Kv., a Vi
llafría y Villayerno y derivaciones.

Visto el expediente promovido 
ante esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en Burgos, 
a instancia de la empresa Electra 
de Burgos, S. A., domiciliada en 
Burgos, Plaza del Vena, sin núme
ro, solicitando autorización admi
nistrativa y declaración en con
creto de utilidad pública, de lineas 
a 13,2 Kv., a Villafría y Villayerno 
y derivaciones, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en 
el capitulo 3.° del Decreto 2.617/ 
1966, y capítulo 3.° del Decreto 2,619 
/1966, ambos de 20 de octubre, es
ta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria, ha resuelto:

Autorizar a «Electra de Burgos, 
S. A.», la instalación de:

— Línea a 13,2 Kv., de 3.326 me
tros de longitud, sobre apoyos de 
hormigón con armado Nappe-Vou- 
te, con origen en la línea industrial 
I y final en el apoyo siguiente a 
la derivación para el centro de 
transformación Polvorín de Orba- 
neja.

— Derivación de la anterior, en 
su apoyo número 7, de 410 metros 
de longitud, con los mismos ele
mentos constructivos al centro de 
transformación Aeródromo de Vi
llafría.

— Derivación de la primera en 
su apoyo número 9, de 216 metros 
de longitud, con los mismos ele
mentos constructivos, hasta el pa

instítuto liansiiai nata la Conservaclóo 
te la naturaleza

so a subterráneo hacia el centrar 
de transformación I del Olmo.

— Derivación de la primera, en 
su apoyo número 10, de 826 metros 
de longitud, con los mismos ele
mentos constructivos, al centro de- 
transformación Campsa.

__ Derivación de la primera, en 
su apoyo número 12, de 279 me
tros de longitud, con los mismos 
elementos constructivos, al centro 
de transformación Moisés Sánchez.

— Derivación de la primera, en 
su apoyo número 14, de 124 metros 
de longitud, con los mismos ele
mentos constructivos, al centro de 
transformación Los Descalzos.

— Derivación de la primera, en 
su apoyo número 20, de 303 me
tros de longitud, con los mismos 
elementos constructivos, al centro 
de transformación Villafría (pue
blo).— Derivación de la primera, en 
su apoyo número 22, de 121 metros 
de longitud, con los mismos ele
mentos constructivos, hasta enla
zar con la actual linea a Cotar.

— Derivación de la primera, en 
su apoyo número 27, en vano flo
jo de 6 metros, para alimentar al 
centro de transformación Letanía.
- Línea a 13,2 Kv., de 3.501 me

tros de longitud, sobre apoyos de 
hormigón con cruceta de madera, 
derivación de la línea industrial I, 
a la altura de la derivación para 
el centro de transformación VI- 
Ha—Línea a 13,2 Kv., de 313 me
tros de longitud, sobre apoyos de 
hormigón con armado Nappe-Vou- 
te, derivación de la linea que ali
menta al centro de transformación 
calle 8, al centro de transformación 
Moliner.

Declarar en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones, que se 
autorizan, a los efectos señalados 
en la Ley 10/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y su 
Reglamento de Aplicación, de 20 
de octubre de 1966. , ,

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma, deberá seguir los trámites se
ñalados en el capítulo 4.° del De
creto 2.617/1966.

Lo que comunico a Vds. para su 
conocimiento y debidos efectos^

Dios guarde a Vds. muchos anos.
Burgos, 13 de marzo de 1973.— 

El Delegado Provincial, Eduardo 
Ramos Carpió. 7 Q83 _537,00

¿servicio Provincial de Burgos 
Resolución de la Jefatura Piovin-, 
cial del Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza, au 
ronzando el empleo de cebos enve

nenados con el fin de reducir 
los animales salvajes.

Vista la petición suscrita al efec
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to por la Sociedad de Caza y Pes
ca «Los Cazados», calle Jardines, 
número siete, tercero, Bilbao, 
y habida cuenta de las circunstan
cias que concurren en el caso, esta 
Jefatura, en uso de lo dispuesto 
al efecto en el apartado 3.° del ar
tículo 23 de la vigente Ley de Caza 
y previa conformidad del Excelen
tísimo Sr. Gobernador Civil de es
ta provincia, ha constiderado opor
tuno conceder la siguiente autori
zación:

Ambito de aplicación.—Finca de
nominada cotos de caza de Castil 
de Peones y Quintanavides.

Cebos autorizados.—Los que se 
detallan seguidamente: Prepara
dos de estricnina.

Lugares autorizados.—Los situa
dos a más de 50 metros de fuen
tes, abrevaderos y vías de comuni
cación y a más de 250 metros de 
cualquier edificación habitada. Es
ta última distancia podrá ser re
ducida hasta 50 metros, contando 
con el consentimiento escrito del 
inquilino.

Plazo de validez.—30 días natu
rales, contados a partir del que de 
mútuo acuerdo fijen el Alcalde del 
municipio afectado y el titular pe
ticionario. En ningún caso se po
drá hacer uso de esta autorización 
antes de que transcurran 5 días 
naturales, contados a partir del de 
su publicación en el B. O. de la 
provincia.

Anuncios.—El Sr. Alcalde del tér
mino municipal afectado y los de 
los limítrofes deberán publicar du
rante tres días consecutivos los 
oportunos bandos y dar a la publi
cidad cuantos anuncios consideren 
convenientes, con el propósito de 
asegurar la pública difusión de la 
operación. Los gastos derivados de 
.la inserción de la presente resolu
ción en el B.O. de la provincia, así 
como los que origenen los anun
cios anteriores, correrán a cargo 
del titular interesado. Igualmente 
compete al citado titular colocar 
letreros o avisos indicadores en to
dos los accesos de la finca en los 
que de forma clara y fácilmente 
visible figure la siguiente leyenda: 
CEBOS ENVENENADOS.

Complementarios
a) La permanencia diaria de 

los cebos sobre el terreno estará 
limitada al período comprendido 
entre una hora antes de ponerse 
Ayuntamiento.
el sol y una hora después de su 
salida.

b) Los cadáveres de los anima
les muertos por el cebo, deberán 
ser incinerados y enterrados a un 
mínimo de 40 cm. de profundidad.

c) Compete al Alcalde del mu
nicipio afectado dictar cuantas me
didas de seguridad considere ne
cesarias para prevenir y evitar la 
comisión de daños y accidentes.

d) Finalizada 1 a operación y 
antes de haber transcurrido un 
mes, deberá el titular interesado 
enviar a esta Jefatura Provincial 
del ICONA, un informe detallado 
dando cuenta del resultado de la 
misma y de las incidencias ha
bidas.

e) El titular interesado, y, en 
todo caso, el propietario de la fin
ca de donde esten colocados los 
cebos, responderán de los daños 
y perjuicios que como consecuen
cia de esta operación se pudieran 
derivar para las personas, la ga
nadería o a otros animales do
mésticos.

Burgos, 20 de febrero de 1973.— 
El Jefe Provincial del Servicio, An
tonio Arjona.—Visto y conforme: 
EL Gobernador Civil interino, Cas
to Pérez de Arévalo y Hurguete.

1.916.-538,00
^*-*»-**^-******

Ayuntamiento de Roa
De conformidad con el procedi

miento señalado en las regias 81 
y 82 de la Instrucción de Hacien
das Locales del Reglamento de 4 
d? agosto de 1962, en relación con 
el artículo 790, párrafo 2." de la 
vigente Ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 de junio 1955), 
quedan expuestas al público du
rante el plazo de quince días há
biles, las cuentas municipales si
guientes:

Cuenta general del presupuesto 
ordinario de 1972.

Cuenta de administración del 
patrimonio municipal.

Cuenta de valores independien
tes y auxiliares del presupuesto.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos las personas natu
rales y jurídicas del municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Roa, 17 de marzo de 1973.—El 
Alcalde, José Luis Zanetty.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 

de Villangómez, Brazacorta, Bas- 
cuñana, Redecilla del Camino, Ol- 
millos de Muñó, Villaverde Mogi- 
na y Los Balbases.

Ayuntamiento de Villarcayo
La Corporación municipal que 

presido ha tomado el acuerdo de 
aprobación del Presupuesto Muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1973, conforme al artículo 681 de 
la vigente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del 
mencionado presupuesto las recla
maciones que se estimen pertinen
tes, se halla expuesto al público 
dicho documento en la Secretaría 
Municipal, por término de quince 
días hábiles y publicado en el B.O. 
de la provincia, según art. 682, du
rante cuyo plazo pueden formular
se reclamaciones, las que se pre
sentarán al limo, señor Delegado 
de Hacienda de la provincia, por 
conducto de la Corporación Mu
nicipal, conforme al art. 683 de 
dicho cuerpo legal, teniendo per
sonalidad para imponerlas:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en gene
ral, radiquen o no en el territorio 
de la entidad, cuando el presu
puesto afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán presen
tar sus reclamaciones en la Dele
gación de Hacienda, advirtiéndose 
que no se admitirán otras recla
maciones que las que se hasen en 
cualquiera de las causas señaladas 
en el artículo 684 de dicho Cuerpo 
Legal y dentro del plazo indicado.

Villarcayo, 21 de marzo de 1973. 
El Alcalde, S. Villanueva.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Coruña del Conde, Padrones de 
Bureba, Salas de Bureba, Aguas 
Cándidas y Cernégula..

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de San Juan 

del Monte
. No habiéndose cubierto la su

basta de 400 chopos propiedad de 
este Ayuntamiento, anunciada en 
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el «Boletín Oficial» de la provincia 
número 45, de fecha 24 de febrero 
pasado, se anuncia una segunda 
subasta, que se celebrará en este 
Ayuntamiento a las doce horas del 
décimo día hábil contados a par
tir del siguiente a la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, por razón de ur
gencia, con un diez por ciento de 
descuento y siguiendo vigentes las 
demás condiciones.

San Juan del Monte, 21 de mar
zo de 1973.—El Alcalde, Crispín 
Puente del Val.

2.009.-101,00
u «fc, <***■*«*.-»■«•

Ayuntamiento de Viilalde- 
miro

En el «Boletín Oficial» de la pro
vincia número 60 del día 14 de 
marzo actual, por el Ayuntamien
to de Villaldemiro, se publica el 
anuncio para la aprobación defini
tiva del Pliego de Condiciones, pa
ra el arriendo en subasta pública 
del acotado de caza número 10.053 
del término municipal; y se pone 
como tipo de licitación 150 pesetas 
anuales debiendo decir «ciento cin
cuenta mil pesetas anuales» (pese
tas, 150.000 anuales).

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Villaldemiro, a 17 de marzo de 
1973.—El Alcalde, P. O., Evelio Mi
guel.

2.006.-89,00

Ayuntamiento de La Gallega
Desierta la cuarta subasta de 

aprovechamiento de resinas de los 
montes de este Ayuntamiento, se 
anuncia una quinta subasta que 
tendrá lugar transcurridos que 
sean los diez días hábiles conta
dos a partir del siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Servirán en todo las condiciones 
hechas públicas en anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial» de 
la provincia número 14 del 18 de 
enero último, con la única excep
ción de que se rebaja la tasación 
en un 30 % por lo que en total 
queda establecida para los dos 
montes de «Peña Aguda» y «Costal 
Viejo», en la cantidad de 90.768 
pesetas.

La Gallega, 24 de marzo de 1973. 
—El Alcalde, Isidro Gallo.

2.003.-122,00

Ayuntamiento de Hehtoría 
de Valde arados
Subasta de resmas

Por razón de urgencia se seña
la el día 3 de abril y hora de las 
dieciocho, para la celebración de 
la cuarta subasta del aprovecha
miento Forestal de Resmas, con el 
30 % de rebaja de su precio pri
mitivo, siendo el precio" de licita
ción de 281.635 pesetas.

Los pliegos de condiciones y de
más documentación se encuentran 

en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Pueden presentarse los pliegos 
hasta la misma hora de la seña
lada para la subasta.

Hontoria de Valdearados, a 22 de 
marzo de 1973.—El Alcalde, Julio 
Aguilera.

2.010.-97,00

Junta administrativa de 
Doroño

Debidamente autorizada por los 
organismos correspondientes se 
hace público que a los veinte días 
hábiles contados a partir del que 
aparezca este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, se 
procederá en Doroño a la subasta 
pública para el aprovechamiento 
de 2.000 metros cúbicos de arena, 
en el monte número 190 del catá
logo, denominado «El Puerto», de 
esta pertenencia, de acuerdo con el 
pliego de condiciones para esta 
clase de aprovechamientos, fijando 
la tasación del mismo en la canti
dad de 20.000 pesetas y siendo la 
hora a las doce del día corres
pondiente.

Doroño, 17 de marzo de 1973.— 
El Presidente de la Junta, Félix 
Moraza.

2.007.-107,00

La Bodega Cooperativa Comarcal 
«Virgen de la Vega» de Roa, con
voca a junta general ordinaria, a 
todos asociados para el día ocho 
de abril próximo en primera con
vocatoria a las 12,30 y en segunda 
a las 13 horas del día.

La Junta Rectora.
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Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos, S. A

Estaciones de Sérmelo
En cumplimiento de lo . estable

cido en los artículos 19 y 20 del 
Reglamento para el suministro y 
venta dé Carburantes y Combusti
bles, objeto del Monopolio de Pe
tróleos (B. O. E. 9-3-70), se pone 
en conocimiento público que la 
Delegación dei Gobierno cerca de 
la CAMPSA, a propuesta de esta 
Compañía y por oficio núm. 1.612, 
de 1-3-73, há resuelto sea admitida 
a trámite la) siguiente petición pa
ra la construcción de una .Estación 
de Servicio:

Peticionario: D. Santiago Arro
yo de las Heras.

Emplazamiento: Carret era nú
mero 620 de Burgos a Portugal 
por Salamanca, p. k. 13,150, zona 
influencia urbana.

Término municipal: F r andovi- 
nez (Burgos).

Todos los titulares de Estacio
nes de Servicio ya autorizados o 

s de peticiones en período de trámi
te afectados en cuanto a distan
cias mínimas (artículos 30, 31, 32 
y 34 del invocado Reglamento), po
drán presentar sus reclamaciones 
contra esta petición, durante el 
plazo de 30 días, a contar desde 
el siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la provin
cia de Burgos, en las Oficinas Cen
trales de CAMPSA, Paseo del Pra
do, número 6, Madrid.

Burgos, 26 de marzo de 1973.— 
Compañía Arrendataria del Mono
polio de Petróleos, S. A.—Agencia 
Comercial de Burgos. — El Jefe, 
(ilegible).— El Interventor, (ilegi
ble). 1.972.—222,00

En cumplimiento de lo estable-, 
cido en los artículos 19 y 20 del 
Reglamento para el suministro y 
Venta de Carburantes y Combusti
bles, objeto del Monopolio de Pe
tróleos (B. O. E. 9-3-70), se pone 
en conocimiento público que la. 
Delegación del Gobierno cerca de 
la CAMPSA, a propuesta de esta 
Compañía y por oficio núm. 1.611, 
de 10-3-73, ha resuelto sea admiti
da a trámite la siguiente petición, 
para la construcción de una Esta
ción de Servicio.

Peticionario: D. Plácido Riaüo 
Labarga.

Emplazamiento: P. k. 68.700, de 
la carretera N-120 Logrofio-Vigo, 
plena carretera.

Término municipal: Beto r ado 
(Burgos).

Todos los titulares de Estacio
nes de Servicio ya autorizados a 
de peticiones en período de trámi
te afectados en cuanto a distan
cias mínimas (artículos, 30, 31, 32 
y 34 del invocado Reglamento), 
podrán presentar sus reclamacio
nes contra esta petición, durante 
el plazo de 30 dias, a contar desde 
el siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la provin
cia de Burgos, en las Oficinas Cen
trales de CAMPSA, Paseo del Pra
do, núm. 6, Madrid.

Burgos, 26 de marzo de 1973.— 
Compañía Arrendataria del Mono
polio de Petróleos, S. A.—Agencia 
Comercial de Burgos. — El Jefe, 
(ilegible). — El Interventor, (ile
gible).

1.973.-208,00
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